El PROENTA-UFRO
Es un programa institucional de la Universidad de La Frontera, cuyo propósito es estimular el desarrollo integral de los y las estudiantes de sexto básico a cuarto medio con talentos académicos que desean desarrollar sus potencialidades y que provienen de un nivel socio-económico bajo de la IX Región. 

Este es un programa de educación extracurricular, complementario a la educación formal obligatoria, que busca crear nuevas oportunidades de desarrollo para los estudiantes. 

Los niños, niñas y jóvenes con talentos naturales sobresalientes constituyen un potencial enorme de riqueza para la sociedad. Chile cuenta con muchos estudiantes talentosos, y al mismo tiempo, necesita de muchos científicos, humanistas, empresarios y líderes sociales, ámbitos en los cuales estos niños, niñas y jóvenes podrían canalizar sus capacidades al servicio de su región y del país.

El PROENTA-UFRO comienza sus actividades académicas en Octubre del año 2004, con la participación de 79 estudiantes. Desde el año 2006, este programa opera con una matrícula anual aproximada de 240 estudiantes.
Fundamentalmente, PROENTA – UFRO está dirigido a estudiantes que cursan desde 6º básico y hasta 4º año medio, que se desenvuelven en contextos de desarrollo de nivel socioeconómico bajo y que destacan por su potencial intelectual, alto dominio de conocimientos y habilidades generales o específicas en las áreas de Lenguaje, Ciencias Sociales, Ciencias Naturales y/o Matemáticas. 
Para participar, los y las estudiantes son nominados desde sus escuelas y liceos de origen, definidos de acuerdo al convenio entre la Universidad y los municipios, para luego de ser seleccionados por el programa, integrarse al PROENTA-UFRO hasta terminar con sus estudios escolares. Aproximadamente, un 25% de los y las estudiantes que participan de este Programa son de origen étnico mapuche. 

Los requisitos permanencia de estudiantes en PROENTA-UFRO son: Informe de logros con evaluación satisfactoria correspondiente al nivel del estudiante; contar con un mínimo de 80% de asistencia durante el año, n el caso de una inasistencia por enfermedad, el estudiante debe entregar a la Coordinación Estudiantil del Programa un certificado de salud y si la inasistencia corresponde a un requerimiento de su Establecimiento educacional, deberá entregar una justificación por escrito emitida por el Director (a) del Establecimiento; Recordamos también que es responsabilidad de cada uno de los y las estudiantes informarse en los ficheros de PROENTA-UFRO sobre su situación de inasisten
